
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO 0500140030172021 0081300 

PROCESO VERAL SUMARIO (TERMINACION DE 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 

LOCAL COMERCIAL) 

DEMANDANTE AIRPLAN S.A.S. 

DEMANDADOS FRANCISCO JIMÉNEZ DE MENDOZA 

CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ DE MENDOZA 

CLAUDIA MARÍA ESCOBAR ACOSTA  

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 

    CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda se hace necesario inadmitir la presente demanda a fin 

de que la parte actora, se sirva adecuar la demanda conforme a los siguientes 

requisitos:  

 

 

1º.  Adecuará la pretensión primera, indicando periodo por periodo el valor de 

cada canon de arrendamiento adeudado por los demandados.  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

Verbal Sumario-Inadmite demanda 

Radicado 2021 00813 
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